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lúacate, 21 de setiembre de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MACATE

PORCUÁNTO:

W§IO;
En Sesón Ordinaria N'A1B-2023-ÍtlDl\A de fecha 21 de setiembre de 2A23 se somefe a debate el
proyecto de aRDENANZ/- MUNIC\PAL QUE DECLARA DE 

'ñrrERÉS 
PÚBUCA ilSTRtTAL LA

PRATECCION Y SALVAGUARDIA LA INTANGIBILIDAD, INALIENABILIDAD E

IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LAS VíAS DEL §'SIEMA DE LA RED VIALVECINAL O RURAL

(,ARRETERA§, CAMtñrO§ VECINALES¡ CARROZABTE§ A RURALE) EN EL Á¡¡BrA Ort
DtSfR IO DE MACATE, norma que ha sido requerido por elSeñor alcalde, y;

COfrl§IDERAiIDO:

Que, en su artícula 194" de la Constitación Política del Peru, cancordante con eiartículo 11" del

Título Pretirninar de la Ley Orgánica de filunicipalidades- Ley N' 27972, esfablece gue las

Municipalidades cuentan can autanamía política, economica y administrafiva en /os asunfos de su

competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer acfos de gobiemos, administrativos y
de administración, con sujeción al ardenamiento jurídico.

Que, igualmente el artículo X, Promación del Desarrallo lntegral. - los gobiemos locales

ven el desarrallo integral, para viabilizar el crecimienta economico, la justicia social y la
sosfen¡bi/idad ambiental. La promoción del desanollo iocal es permanente e integral. Las

municipalidades pravinciales y distritales promueven el desanallo lacal, en coordinación y
asociación con los niveles de gobiema regional y nacional, can el objeto de facilitar la
campetitivídad local y propiciar las mejores condrbrones de vida de su población.

Que, /a Ley Argánica de Municipalidades JVo 27972, dispone en el artículo 4Ao, hs ordenanzas de

las municipalidades provincialesy distritales, en la materia de su campetencia, son las normas de

carácter generaÍ de mayor jerarquía en la estructura normativa munícipal, par medio de /as cuales

se aprueba la arganización intema, la regulación, administración y supervisian de /os seryrbios

públrcos y las materias en las que la municipalidad tiene campetencia normativa.



Que, en su artículo 564la Ley Orgánica de llunicipalidades No 27972, indica que las vías y áreas

públicas, con subsuelo y aires son bienes de dominio y uso público.

Que, el arfículo 73o de la Constttución Política delPerú, indica que /os b¡'enes de dominio público

son in alienables e imprescriptibles.

Que, esfando a /as consideracianes fácfrcas y jurídicas expuesfas en la Seslón Ordinaria No 018-

2A23-\úDM de fecha 21 de setiembre de 2023, en el ejercicio de la atribución conferida por la

Constitución Política del Perú y la Ley Ne 27972, con elvata unánime y la dispensa del trámite de

lectura y aprobación del acta de sesón.

Ha dado la Ordenanza siguiente:

ORDENANZA MIJNICIPAL QUE DECIL/.RA DE ffV?ERÉS PÍIBLICO DISTRITAL LA

PROTECCIÓN Y SALVAGIJARDIA LA INTANGIBILIDAD, INALIENABILIDAD E

IMPRESCRIPTIBILIDAD DE IJ4S VíAS DEL SISIE'I4A DE U RED VIALVECINAL O RURAL

(,ARRETERAS, CAMTNOS vEC,^,Ar ES/ CARROZI.BLES O RURATE§' EN EL Á¡igffA Oet
DISTRITO DE MACATE

Artículo Primero. - DECLARAR de interés publico Distrital la protección y salvaguardia de la

intangibilidad, inalienabilidad e imprescriptibilidad de /as áreas constituidas como "Derecho de

Via", que forma parte de la Red VialVecinal o Rural (Carreteras, Caminas Vecinales /Carrozables

o Rurales) en el ámbita del Distrito de fulacate, reconociendo su imporlancia como un eje

fundamental para promover el desarrollo sosfenóle localy el mejoramiento de la calidad de vida

de sus habitantes.

Artículo Segundo. - Constituyen "Derecho de Vía' del Sistema de la Red VialVecinal o Rural

(Carreteras, Caminos Vecinales lCanozables o Rurales), /as áreas reseruadas por la
llunicipalidad Distritalde l¡lacate, coma de los intercambrbs vlales o desnively o su,¡'etos a esfud¡bs

especrales, de acuerda con la clasificación vial, el Plano delS¡sfema de la Red VialVecinal o Rural

(Carreteras, Caminas Vecinales /Canazables o RuraiesJ y las secciones vrales narmativas. Los

derechos de vía comprenden el suelo, el sub suelo y sobresuelo, teniendo calidad de bienes de

uso y dominio público.

A,rtículo Tercero. - RATIFICAR la prohibición de descarga de aguas residuales, y vertimiento de

residuos só/idos, desmonte y basura en las Caneteras, Caminos Vecinales lCanozables o Rura/es

del Distrito de hlacate; debiendo precisar que el íncumplimiento de la normativa pertinente genera



I

infracciones, por la que las instituciones competentes, aplicarán /as sanciones respecfivas, en caso

de producirse aquellas.

Artícuto Cuarta. - SE PRAHíBE causar daños en las caneteras, caminos y seruidumbre.s públrcas

dentro de la Jurisdiccion del Distrito de Macate.

Artículo Quinta. - Iodas las entidades públicas, privadas,las personas naturales o jurídicas y la

comunidad en general, deben, respetar, defender, prateger y salvaguardar la intangibilidad,

inatienabilidad e imprescriptibilidad de las áreas que constituyen "Derecha de la vía', a que se

refiere elafticula primero de la presente Ordenanza, quedanda prohibida su utilización para atros

fr nes, bajo responsabilid ad administrativa, civil y pen al.

Artículo Sexto.- Constituyen infraccién la canstrucción u ocupacion, con edificaciones

o temporale& que se e;'ecufe sobre las áreas integranfes del Sr'sfema de la Red Vial

o Rural {Carreteras, Caminos VecinaleslCanozables o RuralesJ, sin autarizacian de la

Municipalidad Distrital de Macate, esfando el infractar sujeto a la sanción correspondiente sanció*

esfablecr'da en el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administraffizas (RA§A) y el Cuadra

tJnico de lnfraccianes y Sancrones {CUIS,}, así coma la medida complementaia respectiva, que

incluye el retira o demolición de Ias edificaciones ifegales par cuenta del infractar, sin perjuicio de

/as acciones judiciales que pudieran correspander en defensa de /os infereses de la población del

de fillacate.

- Eltipa de infraccianes relacianado a/ Slsfema de la Red VialVecinal o Rural

{Carreteras, Caminos Vecinales l§anozables o Rurales) en el ámbito del Distrito de ltlacate, será

competencia de Ia Sufr gerencia de §eryicros Púb#cos, siendo la siguiente:

lnfraccianes Graves

a) Anojo, colocaeión o abandono injustificado de oá¡bfos a materiales de cualquier naturaleza en

la vía y/a su derecha de vía.

b) Aniegos causados por agua de riego, agua potable y seruida de la red de seruicro público, en

la vía y/o su derecho de vía.

c) Cualquier instalación colacada dentra delderecha de vías sin la conespondiente autorizacion

de la autoridad competente.

d) Sustracción o deteriaro de cualquier elemento de segundad vialy de señalización

e) Caídas de cargas por negligencia que dañen la infraestruc,tura vial

f) Dename de líquidas o res¡duos pelrgrosos en la vía yla su derecho de vía.



g) Destrucción y/o eliminación de caminos vecinales / carrazables o rurales, trochas carrozables

o se encuentren dentro del derecho, siendo vías de acceso de derecho de vía para su uso

público.

Las infracciones y sanciones cantenidas en la presente Ordenanza obedecen a la facultad que

ostentan los Goblemos Locales de emitir normas complementarias para la mejora aplicación del

Reglamento Nacianal de Gestión de lnfraestructura Vial en función a la normatividad vigente.

Conforme al Anexo No 1: Cuadra de lnfracciones y Sanclones Administrativas, que forma parte

integrante de la presente Ordenanza.

Artículo Octavo. - Disponer que la Sub gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural,

Sub gerencia de Serulcros Públicos realicen el control y defensa de /as áreas esfablecidas en el

Srsfema de la Red VialVecinala Rural (Carreteras, Caminos Vecinales lCarrozables o RuralesJ,

cautelando la intangibilidad, inalienabilidad e imprescriptibilidad de /as vías de administración de

la lvlunicipalidad Distrital de ltlacate, haciendo lo prapio en las vías bajo su administración.

Attículo Noveno. - Facultar al Señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía disponga las

medidas reglamentarias y complementarias necesarias para la aplicación de la presente

Ordenanza ltlunicipal, que contribuya a preseruar, la intangibitidad del Srsfema de la Red Vial

Vecinalo Rural (Carreteras, Caminos Vecinales/Carrozables o Rurales) en el ámbito del Distito

de lttlacate.

Artículo Décimo. -VIGENCIA DE LA NARMA

La presente Ordenanza entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Poftal Web

lnstitucional y periódico mural de la fitlunicipalidad Distritalde l\lacate.

REGísrREs E, coMUNíeuEsE puBLíeuEsE y cúMpusE

t)E

E



ANEXO:01

ÁRr¡s PUBLIaAS

:¿
it

Código lnfracciones y/o
Sanciores

Calificación Multa Factor
Aplicación a
UIT visente

a5-206 Arroja, colocación a
abandono inju§ificado de
ob.¡'efos o materiales de

cualquier naturaleza en la
vía y/o su derecho devla.

Grave 2A%

a5-207 Aniegos causados por agua

de riego, agua potable y
servida de la red de servicio
publico, en la vía y/o su
derecho de vía

Grave 2Ao/o

a5-248 Cualquier instalación
colacada dentro del derecho
de vías srn la

correspondiente

autorización de la autaridad
competente.

Grave 20%

05"209 Susfracción a deterioro de
eualquier elementa de
seguridad viai y de
señalización

Grave 20%

a$-fi4 Caídas de cargas por
negÍigencia que dañen la
infraestructura vial

Grave 2A%

a5-211 Dename de lrg*idos o
residuos peligrosos en la vía
ylo su derecha de vía.

Grave 2A%

45.212 Destrucción ylo eliminación
de caminas vecinales /
carrazables o rurales,

trochas canoza0les o se
encuentren dertr* del
derecho, siendo yías de
acceso de derechú de vía
para su usa publieo.

Grave 2Ao/o


